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JUAN CARLOS SANTACRUZ LÓPEZ 

Magistrado Ponente 

 

 

RADICACIÓN        76111-22-04-003-2022-00164-00 

ACCIONANTE     EXPRESO TREJOS LTDA.  
ACCIONADO       JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO, 

VALLE DEL CAUCA. 

 

 

               Guadalajara de Buga-Valle, diecisiete (17) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 034 

  

Teniendo en cuenta la respuesta presentada por el Juzgado Penal del 

Circuito de Roldanillo, así como los anexos que obran en el trámite de 

tutela, se hace necesario vincular a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, 

Secretaría de Tránsito, al Parqueadero “la Reina”, últimos de Zarzal, 

Valle, y a la Seccional de Tránsito y Transporte del Valle de Cauca 

“SETRA DEVAL”. Por lo cual se dispone: 

 

1. Vincular al presente trámite a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, 



Tutela Primera Instancia 2022-00164-00  
Accionante: Expreso Trejos Ltda 

Accionado: Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo 
Decisión: Vinculación Tutela 

 

  
 2 

 

Secretaría de Tránsito, al Parqueadero “la Reina”, últimos de 

Zarzal, Valle, y a la Seccional de Tránsito y Transporte del Valle 

de Cauca “SETRA DEVAL”.  

 

2. Con fundamento en lo anterior, habrá de corrérsele traslado de 

la demanda de tutela y sus anexos, para que en el 

improrrogable término de cuatro (4) horas, proceda a 

pronunciarse respecto de los hechos y pretensiones allí 

contenidas. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS SANTACRUZ LÓPEZ 

Magistrado 

 

 

 

 

Claudia Patricia Barbosa Sarria 

Secretario Sala Penal 


